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Política sobre chaperones médicos 

A partir del 1 de julio de 2023, la Junta Médica de Oregon incorporará el requisito (Reglamento 
Administrativo de Oregon 847-010-0130) en el que deben ofrecerse servicios de chaperones médicos a 
pacientes de cualquier edad (¡incluidos bebés!) y a sus padres cuando se les realice cualquier examen 
físico delicado.  

Como parte de nuestro compromiso de crear un ambiente respetuoso y cómodo, ofrecemos chaperones 
médicos capacitados a todos los pacientes que deban someterse a exámenes o procedimientos delicados 
y según se solicite. Cuando se autorice la presencia de un chaperón durante los exámenes o las visitas, el 
médico iniciará una conversación con el padre, la madre, el tutor o el adolescente (si tiene 15 años o más) 
con el fin de explicarles sobre la importancia del consentimiento en exámenes delicados.   

 El chaperón médico es un profesional médico o miembro del personal que se ha capacitado 
específicamente para esta función.  

 Los chaperones ofrecen asistencia a pacientes y proveedores en la realización de exámenes y 
procedimientos delicados (evaluación o intervención física en los genitales, el recto o los senos, 
independientemente del género). El servicio de chaperones pretende crear un ambiente seguro 
tanto para los pacientes como para los proveedores de una manera coherente y respetuosa.  

 Los chaperones pueden ayudar a proteger y mejorar el sentido de privacidad, seguridad y 
dignidad del paciente en situaciones delicadas. También pueden ayudar a aliviar el malestar en 
pacientes con problemas de salud mental o trastornos del desarrollo neurológico, o a aquellas 
personas que, por motivos culturales o religiosos, algunos procedimientos puedan resultarles 
amenazadores o confusos.  

 Si algún chaperón presencia un episodio de comportamiento inadecuado o inaceptable por parte 
del proveedor de salud, deberá denunciarlo de inmediato. 

 Los padres, madres, tutores o pacientes de 15 años o más, que pueden tomar sus propias 
decisiones médicas, tienen derecho a rechazar la presencia de un chaperón (esto se registrará en 
el historial del paciente). Sin embargo, es posible que el proveedor decida no hacer un examen o 
procedimiento específico sin la presencia de un chaperón. 

Si llegara a necesitar más información sobre los exámenes delicados o los chaperones médicos, 
consúltenos. Oregon City Pediatrics está comprometida con la seguridad y dignidad de nuestros 
pacientes.        06/02/2023 


